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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im por
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A.A. los Serenísi
mos Sres. infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota. .____________

Doña Isabel n por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la monarquía española, Reina de las Españas, y 
en su Real nombre y durante su menor edad la Ileina 
viuda su Madre Doña María Cristina de B orbon, G ober
nadora del reino, á todos los que las presentes vieren ó 
entendieren, sabed: Que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Las Cortes, en uso de sus facultades, han decretado:
Art. 1.° Las universidades y demas establecimientos de 

enseñanza se abrirán y darán principio ai curso de 1837 
á 1838 en el dia que el Gobierno designe; observándose 
por ahora el arreglo provisional de estudios de 29 de O c
tubre de 1836, con las mejoras que ¿ ju ic io  del G obierno 
se puedan introducir en él.

Art. 2.° Se autoriza igualmente al G obierno para que 
fije las cantidades con que han de contribuir los cursan
tes en el próxim o año académ ico, por matrícula, exá
menes y prueba de cursos, en las épocas que estime mas 
oportunas. Lo cual presentan las Cortes á S. M. para que 
tenga á bien dar su sanción. Palacio de las mismas 7 de 
Octubre de 1837 .= Ju an  de M uguiro, Presidente.^Cris
tóbal de Pascual, Diputado Secretario. =  Antonio M. Gar
cía Blanco, Diputado Secretario.=Palacio 14 de Octubre 
de 1837.=Publíquese com o ley. =  MARIA C R IS T IN A .^  
Como Ministro de Gracia y Justicia, Pablo Mata Vigil.

Por tanto mandamos a todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles co 
nio militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cum plir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se imprima * publique y 
circule. =  Está rubricada de la Real mano. ~  En Palacio 
á 19 de Octubre de 1 8 3 7 .= A I). Rafael Pérez,

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El capitán general ele Castilla la Nueva, con fecha 17 del 
actual, dice con referencia á comunicación del comandante ge
neral interino de Toledo, que sabedor este la noche del 10 de 
que una partida de 35 facciosos montados, cuyo cabecilla era 
José Arcos (a) el Goso , natural de Nainbroca, vagaba por las 
inmediaciones de dicho pueblo cometiendo.toda clase de atro
cidades, dispuso que el capitán del primer batallón de la Rei
na D. Manuel Miranda saliese en persecución con 50 indivi
duos de su cuerpo, mas 12 Nacionales de infantería y dos de 
caballería, que voluntariamente se ofrecieron , uniéndose en la 
marcha otros dos Nacionales de Orgaz, 'también de caballería; 
y  como avistasen á los rebeldes á inedia legua del mencionado 
Nambroca, fue el resultado, estando á distancia, cargar al 
enemigo el referido capitán con los cuatro Nacionales de caba
llería , y causarles dos muertos y  tres prisioneros, siendo uno 
de ellos el cabecilla Arcos, habiendo ademas cogido dos yeguas, 
porción de armas y efectos.

El capitán general recomienda al capitán Miranda, y pro
pone para la cruz de Isabel ir á los cuatro Nacionales de caba
llería , cuyos nombres van á continuación.

Relación de los individuos que se citan.
D» Lucio Martino , Miliciano nacional de caballería de 

Toledo.
D . Tomás Montalvan, idem de Vargas.
D , Alejandro Romero Salazar y  D . Gregorio Tembleque, 

idem de Orgaz.
S .M . se ha servido mandar se den las gracias en su Real 

nombre al capitán D. Manuel Miranda, habiendo tenido á  
bien al propio tiempo conceder la cruz de Isabel ti á  los M ili
cianos nacionales que se proponen y van expresados en la rela
ción anterior.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

TURQUIA.
Constantinopla 21 de Setiembre.

Desde fa destitución de Pertew-bajá todos los empleados

del ministerio de lo Interior han sido despedidos ó reemplaza
dos. Según las últimas noticias de la Natolia el gobernador in
terino Namick-bajá ha efectuado, con gran satisfacción de los 
habitantes de aquellas provincias, todas las reformas proyecta
das por el Sultán en su último viaje. Se han prohibido todos 
los monopolios autorizados por el antiguo gobernador Jacub- 
bajá , y que se sostenían por su tiránica autoridad, á pesar de 
los conocidos deseos de los habitantes; y se permite á los rajas 
toda especie de comercio, excepto el de seda y opio. Se ha pues
to preso al agente de Jacub-bajá , acusado de que durante to
do el tiempo de su administración hacia exacciones de todas 
clases. Se ha destruido una cuadrilla de bandoleros que eran el 
terror de las campiñas, y se continúa con la mayor actividad 
la organización de la milicia. El embajador de Grecia Zogra- 
phos ha querido hacer extensivo el derecho de protección de su 
embajada á los rajas turcos que* tienen propiedades en el reino 
de Grecia; pero habiéndose opuesto sériamente la Puerta á esta 
pretensión, ha tenido Zographos que renunciar á ella.

(Mercure deSouabe.)

D IN A M A R C A .
Kiel 29 de Setiembre.

Un periódico anuncia que el nuevo reglamento de aduanas 
se publicara el dia 1.° de Octubre y empezará á regir desde 
1.° de Enero de 1838; pero es enteramente inexacta semejante 
noticia. No está tan adelantado este importante negocio. Aun 
no se ha fijado la tarifa de aduanas. Otras cuestiones mas ó 
menos dependientes de estas están también por decidirse, y 
aun sabemos que esta disposición legislativa tiene que someter
se á nuevas investigaciones. Sin embargo, el estado precario de 
nuestro sistema de aduanas ejerce una dañosa influencia para 
el comercio, cuyas operaciones se hallan paralizadas, y el re
gistro severo que se verifica en algunos puntos acarrea una 
desigualdad contraria á la equidad. (Gaz. d’Augsbourg.)

A L E M A N I A .
Hamburgo 28 de Setiembre.

El gran proyecto del establecimiento de una línea a ntinen- 
tal de caminos de hierro en él norte de Alemania está ya para 
verificarse. La línea de dichos caminos construida ya en Bélgica 
se extiende hasta las fronteras de la Francia y de la Prusia hasta 
Aix-la-Chapelle, y al paso que la Francia duda todavía, la 
Prusia se apresura á abrir una línea de 50 millas (200 leguas 
de Francia) por medio de las provincias del oeste, y sin duda 
debe prolongarla hasta las puertas de la capital. Las sociedades 
de caminos de hierro del Rhin y del Weser han obtenido in
mediatamente y con preferencia á toda cualquiera otra la con
cesión de esta línea , y se disponen á dar principio á sus tra
bajos con la mayor actividad. Todas las dudas y dificultades 
desaparecieron. Se preguntaba todavía últimamente si los ca
minos de hierro de Alemania no acarrearían gastos inmensos 
de construcción con pocas probabilidades de beneficio á los con
cesionarios. Se citaba en apoyo los gastos de 2550 reistalers por 
cada milla de caminos de hierro de la Bélgica y la relación 
módica de 13 por 100.

A  estas objeciones se ha contestado: Aun cuando los cami
nos de hierro debiesen ocasionaren Alemania los mismos gas
tos, y no rendir mas que un 6 y medio por lOO ¿no seria un 
ínteres suficiente? Pero en Bélgica, donde solamente se contaba 
sobre 700 viajeros, y sobre un producto de un millón, es ya 
necesario construir líneas dobles y aumentar los gastos de 700 
reistalers por milla alemana (dos leguas). Los asociados ¿no 
se apresurarán á contribuir para este aumento de gastos? La 
Bélgica no presenta en todas partes una superficie llana. La lí
nea de caminos de hierro encuentra alli dificultades tan gran
des, y mayores aun que las que presenta el terreno de la línea 
desde Dresde á Leipúck. El total de gastos asciende por consi
guiente de 1200 reichs hasta 2700 por milla alemana.

La diferencia es, pues, de una mitad, y desde luego se ve 
en qué errores podría incurrirsesi no se considerase la diferen
cia de sitios y de terrenos. En las llanuras del Norte de Alema
nia los gastos ascenderían á la primera cantidad, al mismo 
tiempo que en la Alemania central pudieran llegar á la segun
da. Consideradas las diversas localidades de Alemania , las di
ficultades mayores ó menores que pueden presentar , y las ven
tajas que proporcionarán estas comunicaciones en su totali
dad, puede concluirse citando la feliz expresión del autor de 
las consideraciones sobre La situación de la Inglaterra : wLa 
primera línea completa de caminos de hierro por medio del 
continente de Europa producirá una conmoción eléctrica.”

(G. d’Augsbourg.)

Francfort 5 de Octubre.

Se aguarda aqui con impaciencia la próxima decisión del 
gran duque de Flesse sobre la accesión probable de las ciuda
des de Maguncia y Darmstadt á la cooperación de los planes 
de construcción de los caminos de hierro. Parece que no se des
espera de una decisión favorable de nuestra comisión con res
pecto al curso de las acciones del camino de hierro de Taunus,

que ha subido á 158 por 109. Cualquiera que sea la decisión 
que debe recaer, se cree que puede asegurarse que no pasará el 
año sin que se empiecen los trabajos de dicho camino. La co
misión de Darmstad ha dado pasos muy activos para empeñar 
nuevamente á la ciudad de Ilanau á que contribuya á la línea 
del camino de hierro en la orilla izquierda del Mein.

(Courrier allemand.)

G R A N  BRETAÑA.

Londres 11 de Octubre.

Fondos públicos. Consolidados, á 92 tres octavos.
Españoles, deuda acliva , 20 un cuarto con cupón.
Diferida 6 siete octavos.
Pasiva 4 siete octavos.

l ie m o s  recib ido cartas de R i o - J a n e i r o  que alcanzan hasta  el 
7 de A g o s t o > y de B ab ia  que llegan hasta  el 27 del mismo.  
Leinaba la m a y o r  tran q u ilid ad  en el i m p e r i o ,  a u n q ue  una opo-  
cion ansiosa del poder retardaba en la segu n da C á m a r a  la s o -  
acion de m uch as cuestiones de im p o r ta n c ia .  El Gobierno tenia  
e todos modos la m ay o ría  , y el m inisterio  se merecía la m a -  
or confianza por su energía y el talento de los m iem b ros que  
2 co m p o n ía n .

Se esperaba que se contendrían en breve los desórdenes de 
lio-Grande, por haber sido afusilado Benito Manuel, gefe de 
os insurgentes.

Había sido hecho prisionero, y como se le dejase suelto ba-
0 su palabra, halló medio de evadirse. Habiendo vuelto á ser 
ogido posteriormente, fue condenado á muerte por el tribu- 
Lal marcial, y  ejecutado el 24 de Julio. La noticia de su tnucr- 
e habia causado gran alegría en Rio. Se ha dicho que los ba
litantes de Rio-Grande estaban cansados ya de la guerra civil, 
f que no aguardaban sino una circunstancia favorable para 
'establecer la tranquilidad en la provincia. El Gobierno acaba
ba de enviar varios skoners pequeños para que die.en caza á  
os piratas que habían salido de Montevideo y do la Plata con 
)bjeto de echarse sobre los navios brasileños, en virtud de pre
sididas patentes de los insurgentes de Rio-Grande. El regen- 
;e iba á salir para su casa de campo en San Pablo, donde debe 
pasar dos meses. El marques de Barcena debia desempeñar du
rante su ausencia las funciones de vice-regente.

(Morning. Chronicle.)

Las últimas cartas de Lima son del 15 de Julio ultimo. El 
Congreso de Tacna , compuesto de los diputados de los tres es
tados confederados , y  reunido para fijar las bases de la Cons
titución que debe regir en la nueva Confederación , ha termina
do sus trabajos en i.° de Mayo de este año. Según el nuevo có
digo , se establece una forma de Gobierno por el modelo del de 
los Estados Lnidos. Se compondrá de tres poderes, ejecutivo, 
legislativo y  judicial. Cada una de las tres repúblicas tendrá 
Congreso en particular, y  en cada dos años un Congieso ge
neral, compuesto de una Cámara de Senadores y  otra de Repre
sentantes.

Los Senadores serán perpetuos, y para su elección propon
drán los diferentes departamentos de la Confederación al gefe 
supremo 50 candidatos, de los que elegirá 15. Para ¿er elegido 
Senador ó Representante es preciso ser propietario de bienes 
raíces, ó tener una renta procedente de algún ramo de indus
tria, de 20 dollars para Senador, y  de 10 dollars á lo menos 
para Representante. El gefe de la Confederación será elegido 
de 10 en 10 años por el Congreso general entre 10 candidatos 
que propongan las tres repúblicas. Puede este gefe ser acusado 
y  juzgado por el Congreso general por crimen de alta traición, 
ó por haber seguido empuñando las riendas del Gobierno mas 
allá del término prescrito por ia Constitución.

Los Ministros de Estado, los cónsules y agentes diplomáti
cos son responsables ante el Congreso general ; pero no pueden 
ser acusados sino por la Cámara de Representantes. El art. 34 
de dicho código dice que "cada una de e.itas tres repúblicas 
confederadas pagará las deudas que contraiga. Las deudas 
la república, llamada en otro tiempo Perú, se dividirán entre 
los Estados del Norte y los del Sur, conforme á la decisión del 
Congreso general.”

El Congreso de las tres repúblicas debe sancionar este có
digo compuesto de 49 artículos. Hay ademas cuatro artículos 
suplementales relativos al método en las elecciones, tiempo de 
la reunión del primer Congreso, juramento que han de prestar 
los miembros de este Congreso, y nombramiento de Santa Cruz 
como gefé supremo de la Confederación. Este último artículo 
está concebido en estos términos: «Considerando los votos ex
plícitamente manifestados por las asamblea; de Sicuari, Tapa- 
cari y  Huaura, el Congreso nombra por protector de la Confe
deración Peru-Boliviana para el primer período de !(>• años 
al general D. Andrés Santa Cruz.”  Hemos dado íntegro, por
que contiene una plena y entera refutación de las calumnias 
esparcidas por los enemigos de Santa Cruz, que decían que ha
bia usurpado la autoridad de protector perpetuo.

Sabíamos que el hecho era falso porque habíamos visto su 
alocución á los perubianos, del Norte del 17 de Agosto del yño

1 último, en la que expresamente decia que aceptaba el poder



le que se había conferido hasta  la reun ión  de l a .asamblea gene
ra l de D iputados. Pero los Gobiernos de Chile y de Buenos A i
res se fundan  para las acusaciones calumniosas en que estos d o -  
cum entos son todavía poco conocidos en E uropa. ^

{Standard.)

El buque de vapor portugués el Tajo ha llegado a esta h a 
biendo salido de Lisboa el 4 de este mes, y trayendo a bordo 
al duque de Terceira y á otros varios oficiales car^ ^ as  ̂ ^

El individuo que tanto que hablar ha dado en Londres por 
su continuación en seguir á la Reina por todas partes, acaba de 
hacerse notable en las carreras de Lincoln. Habia entrado en una 
sala de baile ocupada por una sociedad no muy fina Ocurrió 
un  escádanlo que obligó á la policía á apoderarse del delincuen
te ; y los esfuerzos que hizo el nuevo Lovelace para libertar al 
preso produjeron que lo fuese también él mismo .

El dueño de la casa en donde estaba de huésped saho por 
su fiador, y al dia siguiente se apresuró á volver al baile: sus 
diam antes, su magnífica caja de tabaco y su galantería le con- 
eiliaron el aprecio'de mas de una dam a; sin embargo, ni las 
facciones ni el talle de este galan pueden hacer temible una se
ducción en el corazón de nuestra joven Sobeiana.

(Lincoln Gazette.)

Dice una larga carta dirigida á lord M into por un oficial de 
marina muy d istinguido, que nunca fue tan precisa comoahoi a 
para la Gran Rretaña una escuadra considerable y bien disci
plinada , y que por un contraste singular nunca ha tenido In
glaterra mas descuidada su marina como desde que ha llegado 
a hacerse una potencia naval. En 1816 cuando eran nulas casi 
todas las escuadras de Europa se contaban 210 alm irantes, 850 
capitanes, 812 comandantes, 4010 tenientes, y en todo 588l. 
individuos. En 1857 se cuentan 156 alm irantes, 6 9 1 capita
nes, 809 comandantes, 2928 tenientes, y en todo 4584 ind i
viduos. La reducción en 21 años ha sido de 1298 hombres, y 
en el dia apenas una tercera parte de los 4584 se hallará en 
estado de salir al mar. Insistimos pues en lo necesario que es 
llamar muy especialmente la atención del Parlamento sobre el 
estado de la marina inglesa. {Sun.)

FRANCIA.

Paris 10 de Octubre.

Bolsa de hoy. Cinco por 100 , 109 fr.
Tres id. 80 , 55.
España, deuda activa 20 siete octavos
Pasiva 4 cinco octavos.

Escriben de Hannóver que la supresión de la ley funda
mental ha puesto al pais en una confusión , de la que en vano 
se esfuerza á salir. Para comprender debidamente este estado 
basta examinar cuál puede ser el resultado de las deliberaciones 
que se abrirán próximamente entre el Gobierno y  los Estados. 
Supóngase que se convocan los Estados de 1855, y que se les 
someten proposiciones para la modificación de la ley funda
mental. ¿Se presentarán en tal caso las tres cuartas parles de 
los miembros, número necesario para toda modificación legal 
de la Constitución? Y en caso de que se presenten, ¿tendrá el 
Gobierno las dos terceras partes de votos que necesita? Si no 
obtiene esta mayoría, los Estados no pedirán que se sometan 
las diferencias á un tribunal á rb itro , nombrado por la Dieta; 
y si el Rey disuelve los Estados, si convoca los de i 8 l9 ,  ¿qué 
de dificultades no se suscitarán por todas partes? Sobre todos 
estos puntos reina todavía la mayor incertidumbre. Lo positi
vo es que todo este negocio se trata solo entre el Rey y el d i
rector de cancillería de Leist.

También es indudable que los hombres que hasta ahora han 
gozado de la confianza del Gobierno, como Rose y Falck, son 
incapaces de hacer que se adopten las proposiciones del Gobier
n o ; será, pues, preciso buscar nuevos sugetos de su ciase, los 
cuales tendrán que luchar con las mas incómodas prevenciones. 
Es probable que partiendo del principio de que la Constitución 
no es obligatoria para el Rey, se procurará entenderse con los 
Est ados  acerca de las mudanzas que en ella deberán hacerse. Se 
supondrá que la mayor parte de los funcionarios que se sien
ten en los Estados dará al Gobierno la mayoría de las dos ter
ceras partes de votos que necesita. {La Taix.)

Apenas se ha reunido la Cámara de representantes de Bél
gica , y ya el M inistro de Hacienda ha depositado sobre la me
sa, 1 .°, el presupuesto del Estado para el año de 1858 ; 2.°, un 
proyecto de ley concediendo al Gobierno un crédito de i() mi
llones para la continuación de los trabajos del camino de hier
r o : 5 .° un proyecto de ley concerniente al impuesto sobre las 
bebidas destiladas, 4-° otro proyecto de ley acerca de las modi
ficaciones que se deben introducir en la tarifa general del sello. 
Los presupuestos y los proyectos relativos á las bebidas y sello 
se han remitido á las secciones; el del crédito de 10 millo
nes se hamandado pasar á una comisión que nombrará la mesa.

(JDebatsi)

M r. Orfila acaba de experimentar un accidente g rave: pa
sando ayer por la calle de S ain t-IIonoré, la rueda de un car
ruaje grande que iba por la acera le pasó sobre los dos pies; 
Mr. Orfila se dirigía á la casa de ayuntamiento para presidir 
una comisión; pudo ir sin embargo en cabriolé á inform ar á 
sus colegas del suceso que le impedía tomar parte en sus de
liberaciones, y se hizo conducir en seguida á su casa en Pas- 
sy. M. J. Cloquet le prestó al momento los socorros de su talen
to y amistad. La herida , aunque bastante profunda , no ten
drá las desagradables consecuencias que sejpodían temer de un 
accidente semejante. {Id.)

La ciudad de A utum , tan llena ya de monumentos de to
das las épocas, acaba ademas de enriquecerse con un descubri
miento precioso. .

Hace cerca de 70 ú 80 años se revistió el coro de la catedral

de mármoles raros ó antiguos. Al mismo tiempo se esculpió en 
el arco de la puerta pr i nc i pa l  un medallón en yeso representan
d o , al parecer , á Jesucristo ó un apóstol. Esta fue la obra pia
dosa de una era de degradación moral y artística , que no re
producía mas que amores alados, ó ángeles irrisorios. Formaba 
un contraste chocante con las columnas góticas del pórtico, sus 
capiteles de grosera escultura y el contorno arco representando 
los signos del Zodiaco y otras figuras.

Esta idea no podia escapársele á un sabio au tunés, el abate 
Devoucoux, miembro de la sociedad Eduenne. Asi es que á 
consecuencia de las indicaciones debidas á sus infatigable^ pes
quisas , se ha puesto manos á la obra , y se ha descubierto deba
jo de aquella innoble masa de yeso un soberbio bajo relieve que 
representa el juicio final. Lo menos hay en el 24 personajes; y  
aunque no hay que buscar grande pureza en el d ibu jo , se en
cuentra variedad, v id a , formas enérgicas, una imaginación 
atrevida y vehemente; en fin , todo lo que caracteriza las pro
ducciones del duodécimo siglo.

Se ve una inscripción que aqui trasladamos sin poder re
producir sin embargo su carácter y abreviaciones.

QUISQ . R E S U R G E T  I T A .  Q U E M  I I .  T R A H I T  I M P I A .  V I T A  i

E T  LTJCEBIT El  S I N E  F I N E  L U C E R N A  D I E I  GIS LEüE RTU’S IIOC FECIY

T E R R E A T  II!C T E R R O R  QüOS T E R R E U S  A L L I G A T  E R R O R !

ISAM FORE SIC V E R U M  N O T A T  H lC  HORROR S P E C I E R U  S

*■—f— OMNI A. DiSPONO. SOLUS. MERIT OS Q !  CORONO.

QUOS SCELUS E X E R C E T .  ME JU D IC E P E N A  COERCE T.

Desgraciadamente los vándalos que enterraron esta escultu
ra debajo del yeso 110 debieron respetarla: asi es que está muy 
estropeada. Todas las figuras salientes han quedado destruidas, 
y la del Padre eterno ha desaparecido. Uno de ios cordones del 
arco , que á juzgar por los reatos, representaba la historia de 
Moisés, habia quedado enteramente limpio y pulim entado, y 
los trozos provenientes de aquella profanación habían servido 
para tapar los agujeros del bajo reiieve, probablemente para 
economizar el yeso. Se ha encontrado una gran parte de aquel 
horriblemente mutilada.

La catedral de A utun  es la única iglesia de la diócesis en 
que se encuentra la representación del juicio final, y el descu
brimiento que anunciamos bastaría por sí solo para atraer los 
extrangeros á A utun , que tiene ya tantos monumentos de todos 
géneros que ofrecer á las miradas curiosas de los inteligentes.

{Idem.)

ESPAÑA.

Santiago 7 de Octubre,

El correo de esa corte llegó á tiempo oportuno sin retardar 
ni un momento mas que lo acostumbrado, porque también lo 
templado de la estación ayuda.

Ya se extienden por este pais algunos ladrones, lo que pue- I 
Je proceder de que 110 hay trabajo para emplear la geste a rte - 
sana, y de consiguiente escasean para esta los medios de sub
sistencia.

En el dia 10 del corriente en el sitio que se llama la Cuesta 
del P icón , á distancia de esta ciudad dos leguas y m edia, ca
mino de L ugo , salieron aFencñentro á D. Juan  Barreiro, a l-  
:alde primero de la jurisdicción del P in o , cuatro facciosos, y  
le prendieron con ánimo de quitarle la v id a ; pero uno de los 
referidos facciosos que habia sido criado de dicho alcalde, á r r i-  
inó á un lado su fusil, se presentó al frente de los compañeros 
:on los brazos abiertos, y les dijo que estaban equivocados , que 
aquel 110 era el sugeto á quien buscaban; que si querían m atar 
il preso, lo hiciesen á él en lugar del arrestado. Con este hecho 
benéfico, especialmente respecto de un faccioso% quedó libre él 
indicado alcalde primero.

En la noche del mismo dia 10 ea un terreno inmediato á 
la  villa del Padrón que estaba poblado de maíz, dos mozos for
zudos fueron-á robar este grano. El que guardaba la heredad, 
icompañado de otro quiso im pedirlo; pero los ladrones lo resis
tieron con arm as, y los guardas fueron heridos mortalmente. 
Uno de ellos quedó al momento m uerto, y el otro vino á este 
hospital general sin esperanza de vida. Se está formando la 
:ausa.

A yer por ser cumpleaños de la R eina, la música del regi
miento de Monterrey salió á las inmediaciones del edificio que 
fue monasterio de 3. M a rtin , y acompañó á la Guardia nacio
nal para ir al campo de Santa Susaua, ó por mejor dec ir, á 
la alameda, adonde hubo gran parada, habiendo antes pasado 
á recoger en las casas consistoriales la bandera. 8e verificó la 
parada, se restituyó la bandera ásu  sitio , paseando antes por 
las calles mas principales con la música, y se concluyó este pa
seo en el mismo sitio del monasterio de S. M artin.

A solo esto se redujo el fausto de este d ia , sin que hubiese 
ninguna función de iglesia, ni otro requisito alguno que de
mostrase magnificencia, aunque á la hora de las doce hubo be
samanos en casa del Sr. marques de Astariz como gobernador de 
la plaza. {Coi respondencia del Español.)

San Sebastian 11 de Octubre

Por esta línea no ha ocurrido novedad alguna.
A yer pasó revista la nueva legión inglesa refundida en un 

batallón de in fan tería , unos 100 lanceros, y las dos baterías de 
artillería.

Se están construyendo dos reductos, uno en el alto de Ca
chola, y otro en el faro de M o n te frio ,á  los que concurren so
bre 50(3 caseros cada dia. En ellos trabajan también ingenieros 
y zapadores de la marina Real británica con el celo y con la 
actividad que emplean para cooperar á cuanto pueda ser ú til 
á nuestra causa.

Orense 14 de Octubre.

En la comandancia general de la misma se acaba de recibir 
el parle siguieute.

En la tarde de hoy llegué á descubrir á m uy larga distan
cia la horda de ladrones capitaneada por D. Antonio A rias, es
tudiante de Frías de Astariz, sobre el montuoso y fragoso ter
reno de Sequeyeros, compuesta dicha horda de unos 489 y 00 
vacilé en cargarla con los valientes de la Albuera 5.° de li
geros, y voluutarios de Galicia, en número de 25 caballos, pro
curándola envolver poy ambos íiancos: la 4»a compañía de in 

fantería de ¿¡astilla y Naeionale* movilizados del Brollon emu 
tinuaron su marcha arma á discreción, reconociendo los Los- 
ques donde se ocultaban.

He conseguido el resultado glorioso de dar la muerte á hier
ro y fuego á 18 , y entre ellos dicho cabecilla, dispersándose 
y ocultándose los demas entre los breñas, único medio de sal
varse. Este es el fruto que de mis primeras f atigas ofrece á Y. S. 
esta columna que supo restablecer la paz y el orden en la iz
quierda del M iño; rogando á V. S. lo eleve al conocimiento 
del Excmo. Sr. capitán general para que se digne tom aren con
sideración el mérito contraido por todas las clases que son ¿ 
componerla. lie  recibido una leve contusión, sin que haya ocup  ̂
rido otra novedad. Dios guarde á V. S. innchos años. En lo3 
campos de Fea al anochecer del 15 de Octubre de l857™ Juan 
Gualberto Corcuera.

El sargento segundo Ramón Jiménez Rom ero, del depósito 
de Ultram ar, con algunos Nacionales logró exterminar una ga
villa de facciosos que se formó en los concejos de Pravia y 
Yaldés, y después de haberlos dispersado han ido cayendo en 
manos de las partidas de los pueblos.

CORTES.
P R E S I D E N C IA  D E L  SR. M U G U l R O .

Sesión del din 21 de  Octubre.

Se abrió á la una menos cu a rto , y leida el acta de la sesión
anterior quedó aprobada.

Se leyó una comunicación del Sr. M inistro de Gracia y 
Justicia anunciando que hallándose S. M. restablecida de su in
disposición, habia tenido á bien señalar la hora de las tre* de 
la tarde del lunes próximo para recibir la diputación de las Cor
tes que le debe presentar varios proyectos de ley para su san
ción.

También se leyó la lista de las solicitudes particulares res
pectivas á la presente semana remitidas al Gobierno.

Después de dar cuenta de varias proposiciones que se decla
raron de primera lectura, se desechó por el Congreso la siguien
te , leida por segunda vez, del Sr. Argumosa:

Siendo casi imposible que las actuales Corles lleguen á de
liberar sobre la organización del cuerpo de sanidad m ilitar, y 
siendo uno de los vicios capitales de esta organización, y elquc 
mas perentoria reforma reclama, el de los sueldos dupilcados de 
todos los empleados de la plana mayor de medicina y cirugía 
pido á las Cortes que para aliviar por esta parte las cargas del 
Estado en cantidad de 2093 rs. por lo menos á que ascienden 
los sueldos de tales empleos, sin necesidad ni ventaja particular 
del servicio público, se sirvan reformar este abuso; y para ello 
adm itir esta proposición y encomendarla con urgencia á una coí- 
mision especial.

Asimismo se hizo segunda lectura de la proposición del se
ñor Cardero sobré reformas en el ramo de guerra.

Su autor la apoyó, insistiendo en probar la conveniencia de 
su aprobación , y adm itida por el Congreso je acordó que pasa
se á la comisión respectiva. ’

Se dio cuenta de varios dictámenes de la comisión de Pea— • 
sioíies «obre solicitudes particulares, y todos se aprobaron sin 
discusión.

También se leyeron otros de distintas comisiones, y  el ser- 
ñor Presidente anunció que se im prim irían , y señalaría dia pa
ra su discusión.

Se pasó á la orden del dia , y en consecuencia continuó la 
discusión sobre el proyecto de ley de reemplazos , tocándole por 
turno á la parte 2 .a del art. 65 que ayer quedó pendiente.

EI Sr. M O N , para rectificar un hecho, hizo algunas observa
ciones sobre el discurso pronunciado por el Sr. Caballero.

El Sr. S E R E IX : Yo , señores, dijo , poco podré añadir á lo 
que tiene expuesto sobre esta regla el Sr. Pareja: es fuerza con
venir en que la nación se compone mas de pobres que de ricoa: 
yo tengo bastante práctica de lo que son qu in tas, y siempre se 
ha concedido excepción á los hijos únicos que mantienen á sm 
padre; en este caso se han comprendido á ios que teniendo otro 
herm ano, este no puede socorrer al paure; y como es claro que 
no lo puede socorrer el hijo estando pobre, que apenas le basta lo 
que gana para mantener á sus hijos , opino por lo tanto que se 
debe hacer alguna variación en el artículo.

El Sr. IÍIJE L V E 3, como de la com iúon, insistieren que no 
se hiciera alteración porque es muy difícil calificar si los medios 
del hijo casado son suficientes para mantener al padre.

El Sr. D IE Z : El vicio del artículo está en lo ya aprobado, i
dijo S. S .; en mi opinión el hijo nunca mantiene al padre sino |
en los casos en que sobra j bienes: repito que no está aqui el vi
cio cap ita l; pero puesto que ya está hecho el daño, contestaré 
á lo dicho por el Sr. Iluelves: el no poderse clasificar si tiene ó 
no para mantener al padre el hijo casado, no es razón para que 
permanezca esta excepción como se halla, asi como tampoco lo 
es el que haya estado en las ordenanzas anteriores. La excepción í
se hace al padre ó á la m adre, no al h ijo , y s'eria necesario que j
la comisión, fijando la vista en el hijo de 16 años, atendiese á ¡
si este puede ó no hacer algo en favor de su familia. Lo dicho 
por el Sr. Sereix es exacto, porque antes de arrebatar al padre ó 
madre para el servicio el hijo que los mantiene , cohviene exa
m inar si los que le reemplazan tienen en efecto medios de ha— j 
cerlo. Creo que esta parte está en contradicción con el art. 62, y 
no puedo darle mi aprobación.

El Sr. GOM EZ BECERRA dice que está conforme en qna j 
cosa con el Sr. D iez , y es en que no debe haber n in g u n a  ex
cepción: que esta opinión tuvo el año 25 cuando se hizo la ley 
de reemplazos, y tuvo el gusto de que triunfara.

En la comisión ahora , añ ad ió , he tenido la misma Opi
nión; y solo en vista de las observaciones de mis compañeros 
condescendí, pero con la condición de que las excepciones 
se admitiesen habían de ser tan estrictas cuanto fuese posible.
Ya tengo dicho antes de ahora que cuando se concede una ex- 
cépcion en favor de un hijo cualquiera , arrancamos a otro pa** 
dre el suyo, porque estas gracias se conceden siempre á costa 
de otros. ,

Continúa el orador alegando varias razones en favor de su l  
o p in ió n ; y concluyó añadiendo que el pequeño auxilio que un t 
padre necesita , puesto que con poco tiene bastante una persona 
para v iv ir ,  cualquiera otro hijo se lo puede proporcionar, sea 
del estado que quiera. -c

Los Sres* D iez, Fontan, S ancho , Mon y  Moure rectifica-



i-»» algtmos hechos: y  declarándose el punto suficientemente 
discutido, se acordó la votación por partes, y  quedó aprobado
ew todas ellas.

También lo fueron sin discusión las reglas 5.a y  4 .a
Sobre la 5 a hizo el Sr. Martinez de Velasco una ligera ob

servación , á que contestó el Sr. Baeza como individuo de la
comisión.

El Sr. SAN MIGUEL impugnó la palabra su fic ien te  por 
parecerle que es de difícil calificación , puesto que no puede de
terminarse á punto fijo lo que es suficiente para que una perso
na se mantenga, opinando que debia volver esta parte á la co
misión.

El Sr. VAZQUEZ PA R G A , contestando á lo dicho por el 
Sr. San M iguel, halló muy en su lugar la palabra impugna
da, porque si lo que gana el hijo no es suficiente para mante
ner á los dos, se grava al pueblo y  al servicio, sin reportar 
ventajas de ningún género.

El Sr. MOURE opinó que debia haber igualdad en las ex
cepciones, ó que de lo contrario 110 debia haber ninguna , y  en 
tal concepto le parecia que debia suprimirse la palabra sufi
ciente.

El Sr. GOMEZ BECERRA: Para simplificar la cuestión, 
la comisión retira la palabra su fic ien te  , nada mas.

El Sr. DIEZ creyó que con esta supresión se daba lugar á 
fraudes, porque con poco que entregase el hijo destinado á la 
manutención de los dos, ya le comprenderla la ley , sin que por 
esto fuese suficiente; y para que se cumpla en un todo el espí
r itu  de la excepción, añadió S. S. es necesario que el hijo man
tenga enteramente al padre ó madre pobre.

El Sr. GONZALEZ ALONSO insistió en que es imposi- 
blecalificar lo que es suficiente, y e n  qiie la supresión que aca
baba de hacerse era muy acertada.

El Sr. DIEZ dijo que lo que habia querido era que se evi
tase el fraude , y  que á la sombra de esta excepción no se co
metieran injusticias.

El Sr. SEREIX indicó la idea de que solo quedase libre el 
hijo  en el caso de que ganara lo bastante para mantenerse él y  
su padre.

El Sr. GOMEZ BECERRA dijo que el artículo no debia 
mirarse aislado, y que la comisión habia suprimido la palabra 
suficiente por conceptuar que lo mismo dice la excepción con 
ella que sin ella.

El Sr. PASCUAL opinó que ó no debían haberse presenta
do las excepciones 5.a y 6 .a, ó en caso de hacerlo, la 6 .a debió 
ocupar el lugar que ocupa la 5.a

El Sr. ARM END ARIZ: La comisión ha querido con la 
palabra suficiente significar que 110 comprende á los vagos la 
Jey, sino á los jornaleros que gastan lo que ganan en la manu
tención de su padre ó madre pobre. Después ha retirado esta 
palabra por conceptuarla in ú t il; pero el principio ha quedado 
ilc>o: solo se trata de no privar del apoyo del h ijo , y dejarlo 
entregado á su miseria al infelia anciano que carece de medios 
y  recursos para subsistir.

El Sr. SANCHO dijo que la comisión solo se referia en esta 
regla á lós jornaleros, cuando hay otra multitud de clases y  
modos de v iv ir ; y  tanto por esto como por otras razones que 
S. S. expuso , fue de opinión de que la comisión retirase las ex
cepciones 5.a y  6 .a, que en xu concepto solo sirven para intro
ducir confusión e iilad ey  lejos de aclararla.

El Sr. LU JAN  , como de la comisión, contestando al Señor 
Sancho, dijo que todo el mundo sabe los abujos que se han co
metido , y que esto ha querido evitar la comisión fijando reglas 
¿ que los ayuntamientos puedan atenerse; que es una equivoca
ción suponer que solo sé refiere el artículo á los jornaleros, j  
por último que en el estado en que se encuentra esta excepción 
debe íer aprobada.

Declarado el punto suficientemente d iscutido , se verificó la 
votación por parte* , y  quedó aprobada la prim era, y  desechada 
la segunda.

Sobre la regla ó aclaración 6.a hizo el Sr. González Alonso 
una observación reducida á pedir que se suprimiese la palabra 
con tinuam en te  , con lo cual convino lo comisión , anunciándo
lo asi el Sr. Fernandez Baeza.

El Sr. PA SC U A L, no obstante la enmienda , se opuso á la 
aprobación del artícu lo , pareciéndole que debia. desaparecer 
enteramente la condición de v iv ir el hijo en compañía del pa
dre ó madre.

La comisión insistió en no hacer mas variaciones en la re
gla en cuestión, y  esto dió motivo á varias contestaciones con 
algunos Sres. D iputados, declarándose por último el punto su
ficientemente discutido, sin que se pudiese verificar la votación 
por falta de número.

Suspendida esta discusión, se leyó un dictamen de la co
misión de Hacienda y  varias adiciones á los artículos aproba
dos de la ley de reemplazos, después de lo cual el Sr. Presi
dente señaló la orden del d ía para la sesión inmediata , y  le
vantó la de este dia á las cuatro y  inedia.

Concluyen lo s a r tícu lo s d e  la  l e y  d e  re em p laz o  ap robados 
en  la  sesión  d e l  d ia  19.

CAPITULO V IH .

D el llam am iento y  d e c la ra c ió n  d e  so ld ad os y  su p len tes9 

m edios y  r e co n o c im ien to  d e  lo s a listad os  , y  d e  la s 
p e r so n a s  que han d e  s e r  ex c lu id a s .

Art. 54 . Recibido en cada pueblo el cupo que le corres
ponda , se publicará inm ediatam ente, y  se citará por edictos á 
todos los mozos alistados, para que sé presenten en el lugar que 
se dengue el primer dia festivo siguiente , con tal que medien 
tres dias á lo menos naturales desde el anuncio.

Art. 55. Ademas de este anuncio general se citará perso
na mente a los mozos que tengan los números primeros, y  á los 
<pie sucesivamente deban suplir por ellos hasta un número cua
druplo á lo menos, esto es , si el pueblo debiere dar seis qu in 
tos, se citará á los seis números primeros y á los diez y  ocho 
siguientes. Si los mozos no pudiesen ser habidos, se citará á su 
padre ó madre, curador, pariente mas cercano, amos ú otra 
persona de quien dependan.

Art. 56. Reunido el ayuntamiento el d ia señalado, se hará 
declaración de soldados.
Art. 57. Para esto se llamará en primer lugar al mozo de 

* edad de 18 y  19 años que tenga el número primero entre los

de la misma edad, y §er procederá ti m  medida á presencia de 
los concurrentes y  por una persona inteligente que el ayun ta
miento habrá proporcionado al efecto. Si 110 llegase á la marca 
de cinco pies menos una pulgada sin su calzado ordinario , se 
anotará como falto de ta lla ; y  se llamará al número siguiente. 
Si tuviere la marca, se anotará as i, y  se procederá al examen 
de las otras calidades que son necesarias.

A rt. 58. En este estado expondrá el mozo ú otra persona 
ue lo represente, alguna razón, si la tuviere, para ser exclui- 
o del servicio, y  en el acto se adm itirán asi al proponente co

mo á los que lo contradigan , las justificaciones que ofrezcan, y 
los documentos que presenten, procediendo enciia de plano. En 
seguida y  oyendo al síndico ó al que haga sus veces, determi
nará el ayuntamiento á pluralidad absoluta de votos, declaran
do al mozo soldado ó excluido.

A rt. 59. Las justificaciones ó documentos de que trata el 
artículo anterior y  la declaración consiguiente á ellos no se ha 
de d ilatar con ningún motivo, ni aun con el presente de tener 
que recurrir á otros pueblos, ó de esperar testigos ausentes, pues 
los interesados deben estar prevenidos de antemano para este 
caso, proporcionándose los medios de defensa en el tiempo tras
currido desde el alistamiento.

A rt. 60. Si la exclusión que pretendiese el mozo, se funda
se en inutilidad para el servicio por defecto fúico visible ó en
fermedad notoria, se declarará la exclusión, conviniendo en ello 
los interesados. En caso de no convenir, se harán en el acto los 
reconocimientos oportunos por los facultativos que haya nom
brado el ayuntam iento, y que deberán hallarse presentes. El 
juicio de los facultativos se manifestará por declaración jurada; 
y  nunca se adm itirá certificación, informe ni otro atestado de 
aquellos para justificar achaque ó enfermedad; debiendo cons
tar siempre por declaración hecha con juramento de mandato 
jud ic ia l.

Art. 61. Si la enfermedad ó defecto no fuesen visibles, ó 
los interesados no conociesen en su notoriedad, se recibirán las 
justificaciones que se ofrezcan; y  oyendo el juicio de los facul
tativos, que se insertará en el acta , dará el ayuntamiento la re
solución que convenga, sin consideración á que la inutilidad 
haya sido declarada en otros reemplazos anteriores, pues para 
que aproveche se ha de atender al tiempo y  estado actual.

M a d r id  t í  d e  O ctub re .

En la  sesión  d e l  18 s e  m andó  im prim ir p a ra  su d is
cu sión  e l  s igu ien te  d ictdm en  >

La comisión de Guerra ha visto la instancia documentada 
que ha elevado á las Cortes D. M iguel Col! y  Quintana , mé
dico-cirujano del Real cuerpo de guardias de la persona de 
S. M .,en  solicitud de que se dignen dictar el reintegro de 2200 
reales vn, que por cautela y en calidad de depósito interino en
tregó en la diputación provincial para librar de la suerte de 
soldado á su cuarto hijo D. José en la última quinta de 553 
hombres, mediante á haber satisfecho 6600 rs. en la pagaduría 
por otros tres-

Deseosa la comisión de ilustrar debidamente este asunto y  
consultar debidamente el acierto en su dictám en, pidió antece
dentes al Gobierno, quien con fecha de 50 del próximo pasado 
ha trasmitido á las Cortes otra etposicio» hecha por Col! á 
S.! M. por el ministerio de la Guerra ea  Setiembre de 1856, 
solicitando se declarase libre de entrar en tuerte á su cuarto 
hijo , fundándose en el art. del Real decreto de 26 de Agos
to del misino año que trata de esta quintad

Pasada esta instancia á la sección de guerra del extinguido 
consejo R eal, opinó esta que el padre ó madre que tuviere dos 
ó mas hijos Sujetos al reemplazo, y  redimiese por dinero U 
suerte de todos menos uno, quedase este relevado de entrar en 
el sorteo de los 503 hombres, gozando de la misma excepción 
en los sorteos sucesivos, con arreglo á lo prevenido en el artí
culo 7.° de dicho decreto.

Habiendo hecho el mismo Col! otra instancia en Jun io  de 
1857 á la diputación provincial con igual objeto , esta corpo
ración no se creyó autorizada para declarar la duda que le ocur
rió respecto á las palabras co» que está redactada la últim a par
te del art. 5.° del Real decreto de 25 de Agosto antes citado; 
mas sin embargo en el oficio con que la remite al ministerio de 
la Guerra dice: ^que considera al recurrente digno de la gra
cia que so lic ita , en atención al servicio que ya  hizo de los otros 
tres hijos, por mas que la diputación ao haya creído estar en 
sus facultades poder dispensarlo.*

La comisión, sin embargo que pudiera fundar su dictámen 
en la opinión explícita de estas dos corporaciones que desde lue
go favorecen la solicitud de Coll, ha visto que podia y  debia 
fundarlo en la le y , y  con efecto encuentra el apoyo mas sólido 
é incontestable en la aclaración segunda del decreto de las Cor
tes de 10 de Noviembre del año próximo pasado, que dice asi: 

2 .a Que el padre ó madre que tenga un hijo en el servi
cio , está en el mismo caso que el que teniendo dos ó mas pre
sentes al sorteo libra uno conforme á la disposición últim a del 
art. 5.° del Real decreto de 26 de Agosto último.

Aqui ven las Cortes determinado el sentido genuino que 
debe darse á la últim a disposición del art. 5.° del referido de
creto; y  en tal concepto es de dictámen que deben reintegrarse 
á Coll los 2200 rs. que á cautela y en calidad de depósito in 
terino puso en la depositaría de caudales correspondientes á la 
diputación y  comisión de armamento y  defensa de esta pro
v inc ia , y  que asi las Cortes pueden servirse resolverlo por ser 
de notoria ju stic ia , ó loque en su sabiduría consideren mas 
acertado. En su palacio á 15 de Octubre de l857.=:Cabaíeiro.=3 
Teijeiro.r:Infante.=Lujan.ziRoda, secretario.

En la  sesión  d e l  19 f u e r o n  ap robados sin d iscu sión  lo s d i c 
tám en es s ig u ien t e s :

La comisión de diputaciones provinciales ha examinado el 
expediente promovidq á instancia de Antonio Fernandez Caba- 
n illas , vecino de los Barrios de Salas, provincia de León, so
bre condonación de 67 fauegas de centeno que su padre políti
co quedó adeudando al pósito de la misma v il la , atendiendo á 
la situación lastimosa á que se halla reducido, y  sin otro ar
bitrio para sustentar su esposa y  seis hijos que su trabajo d ia
rio. El ayuntamiento de dicha villa confirma lo expuesto por 
el Fernandez Cabanillas y  apoya su solicitud. La diputación 
provincial, en vista de los intorwes tomados, hizo condonación 
al exponente de las 67 fanegas de ceiUeno : y U comisión opina

<jue e& vLta de todo lo expresado, lar> Córten apruebe 11 la co.u-s 
donación hecha por la diputación prov incial de León. Estas sin 
embargo resolverán como siempre lo mas acertado. Palacio de 
las Cortes 18  de Octubre del857.~ D . V aldes.-M . Y . Gómez.- 
Abbad y  Lasierra.izYagüe.irAntonio Sereix.

La comisión de Guerra lia examinado con detenimiento la 
solicitud que hace á S. M. Doña FrancLca L lu frin , viuda de 
D. Antonio Almodovar, proto-médico del hospital m ilitar de 
Palma en Mallorca , pidiendo se la revalide la pensión que le 
^u^ ^ oace(iida órden dé 8 de Agosto del año pasado de
18..5 en consideración al mentó distinguido de los servicios de 
su difunto marido. l ia  examinado también con tolo el ínteres 
que inspiran las grandes y  eminentes virtudes de un hombre 
consagrado al bien de sus semejantes, los documentos y mas an
tecedentes que en otra de 5 del actual remite con dicha solici
tud á las Cortes el secretario del Despacho de la Guerra , y  de 
los cuales remita que las mismas en decreto de 5 de Agosto del 
año pasado de 1825 y en consideración á los relevantes méritos 
contraidos por el enunciado Almodovar, resolvieron se asigna
se á la recurrente su viuda la cuarta parte del sueldo que aquel 
disfrutaba; no extendiéndose á mas esta concesión por la penu- 
1 ia de las circunstancias de aquel tiempo. Las Cortes con aque
lla resolución legalizaron los títulos y  el derecho que á la ad 
miración y  al reconocimiento público habia adquirido el pro
fesor Almodovar en una vida consagrada toda <í su patria y  á 
la hum anidad, que lloraba entonces la pérdida que acababa de 
experimentar en la de uno de sus amigos mas celosos, muerto 
de resultas de los grandes desvelos.y penosas fatigas con que 
habia querido excederse á sí mismo en toda ocasión, y  mas parti
cularmente en la última invasión de la liebre amarilla en aque
lla isla: y  la comisión, que encuentra consignados en el expe
diente los rasgos prodigiosos del patriotismo y filantropía de 
aquella víctima de estas virtudes heroicas, con presencia de lo 
dispuesto por las Cortes en tu decreto de 12 de Mayo último, 
considera que hallándose este caso comprendido en la categoría 
de los del primer párrafo de su art. 1.° como pensión concedi
da por las mismas, el Gobierno por sí y  sin necesidad de nueva 
autorización puede proceder á su revalidación, que con arreglo 
á lo que en él y en las demás disposiciones vigentes en la mate
ria está prevenido, hará efectiva.

Las Cortes sin embargo en su justicia resolverán lo mas con
forme. Palacio de las mismas 15 deO ctubrede l857.= Cabalei- 
ro .zdU ijan^Iufante.r: Tei jeiro.—Roda, secretario.

En la  m ism a s e  a co rd ó  s e  im p r im ie s en , 3' s e  s eñ a la s e  d ia  
p a ra  su d iscu sión  ,  lo s d ictá m en es s ig u ien t e s :

Con motivo de un recurso de in justicia notoria intentado 
en  la audiencia de Burgos en el roes de Agosto de 1856, con
sultó el tribunal supremo de Justicia con fecha 6 de Setiem
bre ú ltim o , y  corno duda de ley, si la observancia de la Cons
titución de 1812 que se previno por el Real decreto dé 15 de 
dicho mes de Agosto, debe entenderse desde este dia en todos 
los pueblos de la monarquía, en términos de que cause perju i
cio a los derechos expedito?, y  que entonces aúsíian á los c iu 
dadanos, ó si para el ejercicio de estos ó para que esíen priva
dos de ellos se ha de computar el tiempo en que se publicó 
el Real decreto en cada capital de provincia.

 ̂ El Gobierno, a l rem itir esta consulta, manifiesta que si las 
Córte* no prefiere», como en su sentir convendría, restablecer 
lo* artículo* 5.% 4 *  y  5.° del decreto de 17 de Abril de I 8 l2 , 
aerá ú til y justo decidir que las leyes y  disposiciones generales 
so» obligatorias d*sde que se promulgan ó publican en los Bo- 
leti»e* ofieiala* de cada provincia, ó fijar un término propor
cional «  la* d istancia», pasado el cual deben obligar en cada 
territorio judicial * después que se publique en la Gaceta del 
Gobierno.

El decreto que se cita tuvo por objeto la creación del su
premo tribunal de Justicia con arreglo á 1a Constitir ion , y  
los artículos 5.°, 4-° J  5-° se reducen á que terminase los ne
gocios contenciosos pendientes en los consejos extinguidos ; á 
que admitiese los recursos de aquellos negocios comenzados 'va  
en otros tribunales y cuyo conocimiento hubiera correspondi
do á los mismos consejos; y  á que concluidos estos asuntos se 
limitase á las facultades que le señalaba la Constitución.

Fácilmente se observa, lo uno que el restablecimiento dees- 
tos artículos 110 es necesario; lo otro que con él no se resuelve 
la duda consultada por el tribunal supremo. Con la misma fa
cilidad se reconoce que las leyes y  disposiciones generales 110 
pueden ser obligatorias iniéntras que no sean conocidas; que es 
conveniente seña lar el momento en que empiezan á ob ligar; lo 
cual tiene presente aplicación y uso en los negocios judiciales; 
y  que no siendo muy expedita la fijación de aquel momento 
en cada punto de la monarquía, es preciso á lo menos tomar 
algunos que marcándole sin complicación ni inconveniente se 
aproximen lo posible, para proporcionar á todos el conocimien
to de lo que están obligados á cumplir y obedecer.

La comisión de Legislación, atendidas todas esta? conside
raciones, propone á la deliberación de las Cortes el siguiente 
proyecto de ley.

Las leyes y  las disposiciones generales del Gobierno son 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se pu —• 
blican oficialmente en ella , y  desde cuatro dias después para 
los demas pueblos de la misma provincia.

Las Cortes resolverán lo que mas convenga. Palacio de las 
mismas 18 de Octubre de 1857.zrAlvaro Gómez.—Angel Fer
nandez de los Rios.-M ateo M iguel Aillon.=Pascual Fernandez 
Baeza.zzJosé Vázquez de Parga, secretario.

El ayuntamiento constitucional de la M. II. v illa  de M a
drid representó á las Cortes con fecha 8 de Junio de este año 
pidiendo que se derogue el auto acordado de 51 de Ju lio  de 
1792, restableciéndose el decreto aprobado por las Cortes en 
18 2 0 , que declara extensiva á los inquilinatos de casas en M a
drid la libertad sancionada para los arriendos de predios rús
ticos en el de 8 de Junio de 1815 , modificándolo si se creyere 
conveniente, corno quedaba indicado en la misma exposición; 
esto es , de modo que no se lastimen los intereses creados por 
convenios anteriores, dignos seguramente de ser atendidos y  
respetados.

Después y  con oficio de 28 de Ju lio  se remitió á las Cor
tes por el ministerio de Gracia y  Justicia el expediente promo
vido con el mismo fiu por algunos propietarios de casas en Ma
drid. El Gobierno lo somete á la deliberación de las Cortes, y  
manifiesta su opinión, conforme coa la del tribunal supremo



<’ e Justicia, reducida á que debe accederse a la pretensión de 
los propietarios de casas, quedando preservados y expresamen
te reconocidos y subsistentes todos los contratos que actualmen
te existen,' por todo el tiempo yen  la forma que con arreglo al 
citado auto acordado deben durar.

La comisión ha examinado este asunto, y  siguiendo un 
principio de incontrastable verdad, á saber, que las leyes 110 
deben tener efecto retroactivo, ha encontrado llano el camino 
pira resolver la única cuestión que podría ofrecer alguna difi
cultad, puesto que no la hay en que el uso del derecho de pro
piedad debe ser libre, desembarazado y  amplio cuanto sea po
sible.

Es bien sabido que con motivo del establecimiento de la 
corte en M adrid, por la facilidad con que se prestaron los due
ños de casas á algunos sacrificios por las exigencias de los cor 
tesanos, y  por la arbitrariedad de un Gobierno que no recono
cía reglas ni límites á su voluntad, se introdujeron abusos y 
desórdenes que atacaban la propiedad, y que creciendo sucesi
vamente, la redujeron poco menos que á u n  nombre. Muchas

Í)ruebas de esta aserción se hallan en algunas leyes de los títu - 
os 14 y  15 , lib. 5.° de la Novísima Recopilación.

Empezaron á rectificarse las ideas en esta materia, y  á ello 
se debió el auto acordado en 1792. Los dueños de casas se han 
fijado en él sin seguir mas atrás sus investigaciones, y  lo pin
tan como el origen del mal cuyo remedio piden; pero no tie
nen razón en esta parte. A l contrario, el auto acordado destru
yó muchos de los abusos que existían , y consagró en su art. 1 .° 
e! principio de que los dueños de casas podian arrendarlas li
bremente á las personas con quienes se conviniesen. Establecida 
expresamente esta disposición, ya se ve que las sucesivas solo 
debian aplicarse cuando no lo impidiese un pacto, que los pro
pietarios podian hacer libremente.

Se pusieron sin embargo en la ley estas otras disposiciones, 
y por ellas quedaron algunas trabas al derecho de propiedad. 
Ahora deben ser removidas, completando la obra , que puede 
decirse empezada con el auto acordado. Bajo este aspecto lo con
sidera la com isión, como considera también que ha llegado el 
tiempo de que sea efectiva la protección debida al derecho de 
propiedad con respecto á la de los predios urbanos de M adrid. 
Su uso debe ser libre y expedito, y  ni hay necesidad de esperar 
á la promulgación del código civil para reducirlo á las reglas 
del derecho com ún, ni seria justo y  conveniente diferir esta 
resolución necesaria é importante.

Si en 1792 habían empezado á ganar terreno las buenas 
ideas políticas y  económicas, han llegado ya á un pu nto, que 
si no es el de la perfección, se ha corrido mucho camino para 
acercarse á ella. N o basta decir como entonces que los dueños 
son libres para disponer de sus cosas. Es necesario dejarles de 
hecho el ejercicio de esta libertad confiado al ínteres individual, 
y exento de la especie de tutela que se  habían apropiado las 
leyes y el G obierno, pretendiendo dirigirlo,

Pero sagrado como es el derecho de propiedad, no goza de 
un privilegio exclusivo, y  hay otros que son igualmente res
petables. Los inquilinos los han adquirido porque la ley los 
creó á su favor, y  porque sus convenciones con los propieta
rios, si no eran expresas y  especiales, envolvían implícita
mente la observancia de las reglas prescritas en el auto acorda
do. Destruir de un golpe estos derechos no seria ni justo ni 
político, y  causando ún trastorno de consideración no solo en 
la comodidad, sino también en la fortuna de muchas familias, 
se favorecía la indolencia de los dueños de casas que dejaron 
los inquilinatos al estilo llamado de corte, cuando tenían re
conocida la facultad de arreglarlos de otro modo. N o deben 
pu<5s sufrir detrimento los derechos adquiridos, conforme á la 
legislación vigente ai tiempo de su adquisición, y  preserván
dolos se salva también el principio de no dar á las leyes efecto 
retroactivo.

A l tratar la comisión de lo relativo á las casas de M adrid, 
no ha" podido desentenderse de que en otros pueblos del reino, 
ó por disposiciones Reales, ó por una costumbre antigua sí, 
pero mal fundada, sufre también trabas la propiedad urba
na. Presentada esta consideración, es consiguiente que las mi
ras de la ley sean mas extensas, y  que en vez de limitarse á 
las casas de M adrid, abracen en disposiciones generales todos 
los casos,que si bien diversos en algunos accidentes, son idén
ticos en lo sustancial.

Se complacería la comisión en exponerse menos al peligro 
de errar proponiendo simplemente el restablecimiento de un de
creto de la anterior época constitucional como lo pide el ayun
tamiento de Madrid. En efecto, se trató de este asunto en las 
Cortes de 1820, y se acordó una resolución á propuesta de la 
comisión que se habia encargado de examinarlo; pero no llegó 
á comunicarse ni publicarse esta resolución, porque volvió á 
la comisión con varias adiciones y con una instancia de algu
nos inquilinos, y  no se adelantó masen el particular.

Todas estas razones y antecedentes han movido á la com i
sión para ofrecer á la deliberación de las Cortes en los términos 
en que se halla concebido el siguiente proyecto de ley.

Art. i .°  Los dueños de casas y otros edificios urbanos, asi 
de Madrid como de los otros pueblos de la Península é islas ad
yacentes, usarán libre y plenamente del derecho de propiedad 
en los arrendamientos que celebren desde la publicación de esta 
le y , estableciendo en ellos los pactos y condiciones que quieran 
im poner, y  en que se convinieren con los arrendatarios.

Art. 2.° Si en los mismos contratos se hubiere estipulado 
tiempo fijo para su duración, fenecerán cumplido este sin ne
cesidad de desahucio; pero si no hubiere tiempo determinado ni 
pacto especial acerca del desahucio ó despedida, se hará en cual
quier tiempo con la anticipación de 4O dias cuando sea por 
parte del dueño, y  qon la de 20 dias cuando la hagan los in-¡- 
qui linos.

Art. 5.° Quedan derogadas la ley 8.a , tít. 10 , lib. 10 de la 
Novísima Recopilación, que es el auto acordado de 51 de Julio 
de 1792, y cualesquiera otras Reales resoluciones, práctica ó 
costumbre que sean contrarias á lo establecido en los dos artí
culos precedentes; pero no se hará novedad en cuanto á los ar
rendamientos ya hechos y  pendientes en. la actualidadad , los 
cuales se cumplirán en los términos en que se hayan celebrado, 
y  por todo el tiempo y en la forma que debian durar, con ar
reglo á la citada le y , Reales resoluciones, práctica ó costumbre 
vigente al tiempo de celebrarse dichos contratos.

Las Cortes teudrán á bien aprobarlo, y resolverán loque con
venga. Palacio de las mismas 18 de Octubre de 1857. ~  Alvaro 
Gómez.—Angel Fernandez de los Rios. := Mateo Miguel A illon .=  
Antonio Gonzalez.=:Pascual Fernandez Baeza.=José de la Fuen
te Herrero.«:José Vázquez de Parga , secretario.

Habiémhve denunciado ar»lc el Sr. alcaMe constitucional \ 
D . Alejandro López por D. Bernardo Asen jo , como apoderado 
de D. Simeón Jalón, el artículo inserto en el mím. 467 del pe
riódico titulado : E l  'mundo , que principia "bueno, contra
danza el partido que asesina f  y concluye, "divinas y  hu
manas”  , acordó dicho Sr. alcalde se procediese á celebrar el 
sorteo de los nueve jueces de hecho que con arreglo á la ley 
debian constituir el jurado, lo que tuvo efecto y tocó á los se
ñores siguientes: D. Eugenio Perez, D . Juan de Guardamino, 
D . Manuel Carnicero, D. Lorenzo Gómez Pardo, D. Antonio 
Ruiz Q uevedo, D. José de Ibarra, D. Manuel de Larragan, 
D. León García Villarreal y D. Ramón R uiz; quienes por una
nimidad declararon haber lugar á la formación de causa.

REVISTA EUROPEA.

Miscelánea de filoso f ía , historia, ciencias, literatura y be
llas artes , fundada por D. Andrés Borrego.
Núm.° 8 , 2.° del tomo 4«° Contiene los artículos siguien

tes: Portugal en el siglo xtx.nHacienda pública.zzlnés de las 
Sierras, primera parte.— La Rusia; sus relaciones con la Euro
pa occidental, art. i.^ D o cu m e n to ; históricos inéditos.

Núm .° 1 0 , 2.° del tomo 5.° Y  corresponde á las entregas 
tercera y cuarta de Setiembre y  primera de Octubre.==Contie- 
ne.r=La Rusia; sus relaciones con la Europa occidental, artícu
lo 2.°=Economía política de Malthus.—Inés de las Sierras, se
gunda parte.rzJosé Speckbaker.—Crónica.

Núm .° 1 1 , 5.° del tomo 5.° Y  corresponde á la segunda 
entrega de Octubre.=Contiene.=Un amor en el Serrallo.zrLa 
Inglaterra en el reinado de Guillermo iv  y  en el advenimiento 
de la Reina Victoria.—Crónica.

Se venden en la librería de la viuda de Paz, frente á las 
gradas de S. Felipe, á 3 rs. la entrega.

B olsa de  M a d r i d . d e  hoy á las tres de la tarde.

E FE C TO S PU B LIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 173 y 17% con cupones al contado: 

' i8 f y 18# á v. f. ó vol. á prima de |  y J por 100 con cupones. 
Inscripciones en el gran libro á 4 p. 100, oo,
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, 00.
Idem sin Ínteres, 5 ¿ , 53 y á v. f. d v o l,: , Si Y Séíde,n * prima 

de 1 ,  § y 1  por 100.
Acciones del banco español, oo.

C A M B IO S.

Lóndres, á 90 dias/Barcelona t i pesos Málaga, 2$ b.
3Sé> fuertes, sé y |b . Santander, 2§ id.

Paris, 15 -1. Bilbao, 3̂  id. Santiago, 1 d.
Cádiz, a i id. Sevilla, i£ b.

Alicante, á corto pía- Coruña, j  id. Valencia, 3 id.
zo , a£ b. Granada, 1 id. Zaragoza, 2 id.

M E D IC IN A .
El doctor D. M añano de L a rra , m édico titu lar de la v illa  de N a v a l-  

carn ero, pueblo d istante de Mádrid cinco le g u a s, al occidente de esta 
ca p ita l, en el cam ino de E xtrem adura, ha ensayado varias veces para 
la curación de las epilepsias el sigu ien te e lix ir .

Receta.
De hojas de sen una onza.
De palo santo ó guayaco  ...................\
De raíz de énula campana seca J
 - r e g a liz ... .............................    r
— ruibarbo  ....................  \ De cada cosa m edia onza.
De sim iente de anís...........................     1

— y cilan tro............................. ................/
Y de escamonea de A lepo una dracina.

Todo bien pulverizado se pone en d igestión  por espacio de nueve 
dias en una vasija bien tapada con nueve cuartillos ó doce libras m edi
cinales del m ejor rom  ó rhum de la Jam aica, ó aguardiente refiuado de 
21° á 22o del pesa-licor de Beaum é, prefiriendo siem pre el rhum al aguar
diente .

Se filtra y  guarda en frasquitos bien tapados.
La ddsis varía ai infinito según la edad, tem p eram en to, co n stitu 

c ió n , irritab ilid ad , com plicación de otras enferm edades, costum bre de 
usar de los excitan tes y demas circunstancias de los en ferm os, desde la 
de doce gotas en vehículo apropiado, y las mas de las veces com o el 
m ejo r, en una taza d - infusión de salvia m ontana ó s ilv e s tr e , si puede 
ser de la A lca rria , hasta la de dos ó tres cucharadas.

Esta dosis se rep ite  dos ó tres veces ai d ía , guardando la misma 
consideración con las circunstancias particulares de los en ferm os, y se 
continúa por espacio de dos m eses lo m en o s; pero lo  mas seguro sera 
continuar su uso por espacio de m edio año.

M uchos acaso despreciarán el rem edio que propone el doctor Larra 
com o p o lifárm aco, en tiem pos en que ya se ha sim plificado tanto la 
m ed icin a, que apenas se usa mas que de un rem edio solo en cada rece
t a ,  y  aun de estas p o cas; pero contra la exp eriencia no hay razones, 
y no hay m édico práctico que no observe diariam ente estrellarse en su 
clín ica las teorías mas brillantes y seductoras.

M uchos otros tam bién v ivirán  persuadidos de que la epilepsia es un 
m al in c u ra b le , y  com o á tal no harán gran caso de cuantos específicos 
antiepilépticos se p u bliqu en , m irándolos com o efectos de rancias é in 
veteradas preocupaciones, ó lo que es p e o r, como medios de fascinar 
al v u lgo  créd u lo , saciando la codicia del especulador á costa de la ig 
norancia é inoceute credulidad.

Sin em bargó de todas estas consideraciones que le  ocurren al doc
tor D. M ariano de L arra , que ya  es un médico v iejo  de 41 años de prac
tica  , ejercida en toda la E u ro p a ,ren grandes y pequeños h osp ita les, en 
pueblos de m ucho y poco vecin d ario , en grandes y populosas ciudades, 
com o P a ris , Am sterdam  , V ie n a , B e r lín , & c . , & c . , y en pequeñas a l
d eas; sacrifica gustoso en obsequio de la humanidad d olieu te  la rep u g
nancia natural de exponerse á la censura de todos sus com profesores, y 
ies in vita  á que ensayen este  ú ltim o rem edio cuando métodos mas ra
cionales é ilustrados no correspondan á sus esperanzas.

El doctor L a rra , que ha recibido su grado de doctor en la escuela 
de m edicina mas célebre de la. E uropa, ó por lo m eoos en la que com 
pite con las mas céleb res, pues le recibió en P a r is , no se avergüenza de 
proponer un rem edio que parece empírico ; porque cansado de em plear 
la q u in a , la va leria n a , el estaño y dem as rem edios a m iep ilético s sin 
fr u to , no le  parece mal proponer el único que en las epilepsias simpá
tica s, h istéricas, hipocondriacas, & c. & c . , le  ha sacado de apuros.

No ignora que hay epilepsias p letóricas, que con sangrías y v o lver 
el flujo m enstrual ó hemorroidal supr.m idos se curan y no rep iten .

Sabe que hay epilepsias producidas por una indigestión láctea, 
por lom brices, por una dificil y laboriosa d eten ció n , que no ceden á su 
e lix ir ,  ty sí solo á los v o m itiv o s, al azogue ó á la erupción de los 
d ientes.

Ha v isto  m gphas,epilepsias producidas por ven en o s, que solam ente 
han cedido al uso de.los antídotos apropiados, obedeciendo á las leyes 
toxicológicas promulgadas por el doctor Orfila.

Dolores a tro ces, erupciones cu tán eas , retropulsas y  otras infinitas 
causas ‘han producido epilepsias que ha com batido rem oviendo estas 
causas.

Sabe qué hay muchas epilepsias s in to m ática s, que curadas las en
ferm edades prim itivas de qué son síntom as , desaparecen sin m as espe
cíficos.

Y no ignora qu^ hay epilepsias por d efecto  de Organización f ísjca 
las cuales son precísam e .tr in cu rables, y  contra las que jamas empi«a * 
rá su e lix ir  , pues seria in ú til.

Lo confiesa á la faz de todo el mundo m édico, que únicam ente cree 
de a'guna utilidad su e .ix ir  en los casos de mal de corazón, produJdo r 0r 
vehem entes pasiones de anim o ó afecciones puram ente nerviosas Que 
después prolon ga, sostiene y perpetúa la costum bre.

En estas epilepsias sim páticas lo ha em pleado siem pre con buen 
é x ito . u

El m édico que propone este rem edio no se desdeñará de oir las ob
jeciones de todos sus com pañeros ni de tener consultas con todos ya en 
M adrid, si fuese llam ado para e llo , ya en el pueblo de su residencia si 
las consultas, siendo por e sc rito , se le  envían francas de porte de cor
r e o , porque de otro modo ni á ellas ni á las de los enferm os que exijan 
su parecer, co n testará , por ser este coste de un gravám en superior á 
sus fuerzas.

Para inspirar mas confianza á los que se vean precisados á echar ma
no de este ú ltim o recurso por no haber correspondido á sus deseos nin* 
gun otro auxilio del a r te , les dirá que ha sido médico d el hospital gene
ral de Madrid mnchos años , y ha m erecido el honor de que se le con-I 
fiase la salud del Serm o. Sr. Infante D. Francisco de Paula durante sus 
viajes por toda la Europa en los años de 1817 y 1818.

Este e lix ir  se publicó tam bién en la Gaceta de Madrid del viernes 
20 de Febrero de 1807 , y en los Diarios de la ciudad de V alencia  de todo 
aquel año las muchas curaciones de epilépticos que con él se lograron 
y cayó en olvido por efecto  de las circunstancias calam itosas en aquel 
tiem po y haber tenido el autor que em igrar á Francia..

En la oficina de farm acia del licenciado D. Felipe María Luis de Mo
rales , ca lle  de la M agdalena, esquina á la del O liv a r , núm , 1 8 , se en
contrará de v en ta , elaborado con todo esm ero, y  el resultado acredita
rá su perfecta  y esmerada elaboración.

B IB L IO G R A F IA .
GUIA DE LA HACIENDA PUBLICA.

á, 1? pa/te legislativa de 1836. Se vende únicam ente en M a -  
drid en la  librería  de R an z, á 8 rs. rústica y  10 en pasta.

P R O V ID E N C IA S JU D ICIALES.

Por fa llecim iento  del teniente coronel D. A ntonio García Prado, 
se cita , llam a y emplaza á los que se contem plen herederos y acreedores 
de é l ,  para que acudan al juzgado de la capitanía general de Castilla la 
N u e v a , sito en la calle  de ia Abada , núm. 2 , cuarto  segundo por sí ó 
por m edio de procurador con poder bastante á deducir el derecho que 
les asista en el térm ino de 30 d ia s , y pasado sin verificarlo  les parará 
el perjuicio que haya lugar.
 Por una del Sr. intendente de rentas nacio nales, juez de am ortiza
ción en esta p ro vin cia , se cita y  em plaza á D. Juan José Gaona y Don 
Pascual P e rte g a s , para que en el térm ino preciso de seis dias contados 
desde la publicación de este anuncio com parezcan en la escribanía prin-' 
c ip a l, ca lle  del L o b o , núm, 8 , cuarto seguüdo, para recib irles decla
ración en la causa crim inal que se sustancia por la circulación  fraudu
lenta de una lámina de la deuda del Estado de 2250 rs. que en 1 0 de 
Julio de 1825 se expidió a favor de dicho Pertegas con el núm. 6«r22‘ 
apercibidos que de no com parecer les causará entero perju icio  Ja sus- 
tanciacion del juicio.

Asim ism o se em plaza por térm ino de seis dias á D. Salvador Mén
d e z , para que com parezca en dicha escriba» ía para recib irle  declaración 
en la causa formada sobre falsificación de una lám ina sin Ínteres emi
tida por 550 rs. con el núm . 55,222, con el propio apercibim iento que 
para los anteriores. ^

Tam bién se em plaza con térm ino de nueve dias á D. A ntonio M i- 
v o ilh o m , del com ercio que fue de la ciudad de A lgeciras , y á D. Juan 
B ulivar, para que com parezcan en dicha escribanía á prestar declamación 
en la causa que se sustancia por igual falsificación de una lám ina de 
deuda sin ínteres de 864,599 r s . , que salió á nombre de dicho Bolívar 
con el núm. 68,613 , con él propio ap ercibim iento.

Igualm ente se em plaza con térm ino de seis dias á Doña M aría A l
g e c ira s , para que cóm parezca en dicha escribanía á prestar declaración 
en la causa crim inal formada sobre falsificación de otra lám ina de d eu 
da sin ínteres num. 109,247 de rs. vo. 70,217, con ap ercibim iento.
 Por una del Sr. intendente de R entas nacionales, juez de A m orti
zación en esta provincia , se cita y em plaza á D. Eugenio Yangues para 
que en el térm ino de nueve d ias, contados desde la publicación de este 
en !a Gaceta y D iario , se preseote en la escribanía principal sita  en la 
calle  del L o b o , núm. 8 n u evo, cuarto segundo, á prestar una declara
ción en la causa crim inal que se sustancia sobre la falsificación de un 
crédito de deuda sin ínteres de rs. vn. 1 1 8 .5 a ,  núm. 55,220, apercibido 
que de no com parecer le causará en tero p erju icio  la sustanciacion del 
ju icio .
 Por una del juez de prim era instancia de la v illa  de H u elva , se cita
á todos los sobrinos, hijos de primos herm anos, de D. Juan Domínguez, 
vecino que fue de dicha c a p ita l, para que en el térm ino de tres meses 
se presenten en e lla  por sí ó por apoderados á recib ir la parte que les 
corresponde del legado de 159 rs. que les dejó su difunto tio.
— — En virtud de una del Sr. D. Benito Serrano y A liaga , m íuistro ho
norario y  juez de prim era instancia de esta c a p ita l, refrendada del es
cribano del número de la misma D. ‘José García V a re la , se saca á pú
blica su ban * para pago de un A creedor, y por térm ino de 30 dias con
tados desde el dia en que se anuncie en los papeles p ú b lico s, 1a tercera 
parte de cinco casas sitas en esta corte y sus c a lle s , una en la de la 
M ontera, señalada con el núm. 16 n uevo, 29 antiguo de la manzana 
290, la que tiene de sitio  2,806 pies cuadrados, tasada, como igualm en
te las dem as, por los arquitectos de la academ ia de nobles artes de San 
Fernando D. Custodio Teodoro M oreno y D. Joaquín S. M artin en 178,760 
reales: otra en la ca lle  de D. Pedro, señalada con el núm. 5  nuevo y 11 
antiguo de la manzana 12 1, la que tiene de sitio 7194 pies y tres cuar
tos en 142,560 rs. Y las otras tres en la ca lle  del R o sario , señaladas con 
los números 1 5 ,  21 y  23 nuevos, que constan, la prim era de 1524 pies, 
en 11,800 rs.; la segunda 4389 p ie s , en 28,760 rs ., y la últim a 4104 pies, 
en 21,780 rs. Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho señor y c i
tada escribanía, que se le  adm itirá  siendo arreglada.

M U SICA.
E jercicios para la v o z , por G arcía , adoptados en et conservatorio 

de P a ris, á 70 rs. M étodo de flauta del célebre B erb igier para la ense
ñanza de los alum nos d el conservatorio de P a ris , dos íó m o s, 80rs. cada 
uno. M étodo de flauta aum entado con dúo s, por B ien n e, á 70. Método 
de bugle ó clarín de lla v e s , por C o u le t , á 12. R odolfo* solfeo en caste
llano con acom pañam iento de bajo á 80. Escuela de solfeo y  canto por 
cartilla  160. Pequeño método de violín  á 6. Estudio para p ia n o , por 
C ram er, 80. V ocalizaciones para la voz , por C resen tin i, 70. Colección 
de canciones españolas con acom pañam iento de gu itarra: El barto lillo . 
La Tala. El am or y la am istad. El bajelito nuevo. El sacristán. El m arí
n e n te . El chacho m oreno. El paje y la lea , y o tras, á 4 rs. cada una. Se 
hallará en el alm acén y calcografía propia de L o d re, carrera de S. Ge
rón im o, núm. 1 3 , cou un gran surtido de papel rayado de m úsica , don
de se graba y  estam pa toda clase de ta r je ta s, se llo s , m úsica y letras de 
cam bio.

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las siete de la noche. Después de una bri

llante sinfonía, se pondrá en escena el drama origina l, nuevo, 
jn cinco actos, escrito en prosa y  verso, con e l título de

A N T O N IO  PEREZ.
Terminará la función con las boleras á seis, tituladas de la 

Caleta, dirigidas por D . Manuel Casas.

C R U Z. A  las siete de la noche.

I P U R IT A N I E D  I C A V A L IE R I. 
ópera en tres actos, del célebre Bell i ni.


